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TABASCO 

MARCO NORMATIVO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco 

• Ley de Movilidad para el Estado de Tabasco 

• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco 

• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco • 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

• Ley Gener~l para la Igualdad entre las Mujeres y Hombres 

• Ley Genetal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

f>úbrica Gubernamental 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

• Reglamento de la Ley de Movilidad para el Estado de Tabasco 

• Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración 

Pública Estatal 

• Uneamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités 

de Ética 
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MISIÓN Y VISIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Ser una dependencia de/Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cuyo eje rector sea 

el derecho humano a la movilidad incluyente, moderna, sostenible y con apego al 

marco jurídico normativo que avale el respeto d,a /os derechos humanos y garantice el 

desplazamiento de /os habitantes a el Estado, utilizando como medios para lograr este 

objetivo el impulso de la cultura de la movilidad y de la seguridad vial, las cuales 

coadyuvarán a la consolidación de una efectiva movilidad que privilegie /as ca/les 

completas, el transporte público peatonal y no motorizado; de tal manera, que se logre 

el equilibrio de /os fact-ores socia/es, económicos y medio ambientales. 

VISIÓN 

Ser la Secretaría de Estado que diseña, planea y que establece políticas públicas, 

programas y normas para garantizar el desplazamiento de las personas; supervisar, 

sancionar, orientar y dirigir la movilidad sostenible, para la accesibilidad universal de 

/os habitantes a Jos servicios y satisfactores urbanos, a fin de que accedan a /os 

bienes, servicios y oportunidades que ofrecen sus centros de población en el estado 

de Tf;tbasco. 
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encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspens1on o 
deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o 
comisión. Así como formular y ejecutar los planes, programas y presupuestos 
correspondientes conforme a las normas en materia de gasto público, austeridad y 
disciplina presupuestaria; 

V. TRÁMITES V SERVICIOS.- Las personas servidoras públicas en la substanciación y 

resolución de trámites y servicios de su · competencia, deberán garantizar la prestación del 
servicio con calidad, prontitud, oportunidad, eficacia y eficiencia, a través de un equipo de 
trabajo idóneo, capacitado, con compromiso institucional y social 

VI. RECURSOS HUMANOS.- las personas servidoras públicas en el ejercicio de su empleo 
cargo o comisión, en el nombramiento y contratación del personal, así como en la relación 
con el personal que se encuentra bajo su cargo o con sus superiores jerárquicos, deberán, 
entre otras, proponer el nombramiento o contratación del personal que cuente con la 
preparación académica, experiencia y coherencia con los principios, valores y directrices 
del servicio público; así como el de utilízar los recursos humanos asignados para los fines 
legales correspondientes, y en su caso, denunciar los actos u omisiones de éstos, que 
puedan ser causas de responsabilidad administrativa o penal. 

VIl. ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.- .- Las personas servidoras 
públicas utilizarán los bienes muebles o inmuebles que tengan asignados para el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, exclusivamente para los fines a que están 
afectos; observarán en el control, uso, administración, enajenación, baja y destino final de 
bienes muebles y bienes inmuebles las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables 
en cada materia, dando vista a la autoridad conwetente sobre el uso, aprovechamiento o 
explotación indebida de dichos bienes. 

VIII. PROCESOS DE EVALUACIÓN.- .- Las personas servidoras públicas que con motivo de 
su empleo, cargo, o comisión, participen en procesos de evaluación, se apegarán en todo 
momento a los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad y rendición de cuentas. 

IX. CONTROL INTERNO.- Las personas servidoras públicas que en el ejercicio de su empleo, 
cargo, o comisión, participen en procesos en materia de control interno, generarán, 
obtendrán, utilizarán y comunicarán Información sufiCiente, oportuna, confiable y de 
calidad, apegándose a los principios de legalidad, impartialidad y rendición de cuentas. 
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4. Queda prohibido tomar ventaja de las atribuciones o facultades de su empleo, cargo 
o comisión, directa o indirectamente, para aprovecharse personalmente de los 
servicios contratados por la Secretaría de Movilidad. 

5. No admiten obsequios, donaciones o incentivos de cualquier tipo que busquen 
intervenir en sus decisiones laborales en perjuicio de la rectitud del servicio público. 

6. Evitan realizar acciones tendientes a inhibir la presentación de quejas o denuncias 
por parte de concesionarios, permisionarios, del personal de la Secretaría de 
Movilidad o de la ciudadanía en general. 

7. No emplean las quejas y denuncias con fines de represión, parcialidad o cualquier 
otro interés que no sea objetivo y fundamentado. 

8. Difunden y toman en cuenta los contenidos de capacitación implementadas por los 
diferentes entes públicos para mejorar su desempeño. 

9. Tener disposición para adoptar nuevos métodos de trabajo y procedimientos de 
mejora para contribuir a la eficie(lcla de (a gestión institucional. 

Posible conflicto de interés , 
Las personas servidoras públicas de la Secretaría de Movilidad tienen en cuenta que la 
posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las personas 
servidoras públicas en razón de intereses personales, familiares o de negocios, constituyen 
conflictos de interés. Derivado de lo cual: 

1 O. Evitan circanstancias en las que puedan estar en las que pueden estar en conflicto 
de intereses, por lo que realizan sus actividades dentro de los límites de su 
competencia y en apego al marco normativo aplicable. 

11 . Informan al Comité aquellos asuntos en los que pueda presentarse un conflicto de 
interés, 

12. Aceptan que, por el desempeño de sus funciones, la única remuneración a la que 
tienen derecho es la otorgada por el Gobierno del Estado de Tabasco. 

13. Reportan a su superior jerárquico la existencia de situaciones que pudieran 
representar algún conflicto de intereses particulares en asuntos de su competencia, 
a efecto de determinar lo conducente. 

14. Toman las decisiones necesarias, acorde a las directrices que rigen el servicio 
público: disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el 
servicio ptijblico. 

15. No buscan beneficiar a familiares, amigos o conocidos en razón de interese 
personales, familiares o de negocios, por medio de contratos laborales, 
concesiones, permisos en el transporte o de adquisiciones de cualquier naturaleza. 
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16. No solicitar ni recibir pagos extraordinarios por compensac1on, gratificación o 
dádiva de carácter económico o en especie, por favorecer a alguien en el 
desempeño de sus funciones. 

Respeto a los Derechos Humanos 

Las personas servidoras públicas de la Secretaría de Movilidad se conducen en el 
desempeño de sus funciones, al margen del alto valor de los derechos humanos, teniendo 
en cuenta que por principio corresponde a toda persona por el simple hecho de serlo, se 
encuentran vinculados estrechamente entre sí conformando una totalidad, siendo al mismo 
tiempo complementarios e i':lseparables, hallándose en constante evolución; de manera 
que: 

17. Coadyuvan a respetar, garantizar, promover y proteger los derechos humanos 
prestando sus servicios a todas las personas de forma digna, eficiente e imparcial 
sin discriminación, ostentación. y con un claro respeto al interés público. 

18. Realizan sus funciones de manera objetiva, sin discriminación, evitando la 
burocracia y la corrupción para alcanzar los objetivos comunes de los planes y 
programas gubernamentales en beneficio de la colectividad. 

19. Promueven el acceso a oportunidades de desarrollos profesionales mediante 
procedimientos objetivos y equitativos, evitando cualquier tipo de discriminación. 

20. Evitan agredir, hostigar, acosar, sexual o laboralmente; amedrentar, intimidar, 
extorsionar o amenazar física, verbalmente o por alg(ln medio al personal superior 
y subordinado, compañeros y compañeras de trabajo y ciudadanía en general. 

21. Brindan a las personas en general el mismo trato, sin Importar su color de piel, 
nacionalidad, origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, física, 
salud, orientación sexual, creencias, situación migratoria, idiomas, filiación política 
y estado civil, al momento de tomar decisiones o ejercer funciones de manera 
objetiva. 

22. Utilizan un lenguaje incluyente libre de estereotipos o prejuicios en contra de las 
demás personas. 

-.q'lllllillll..._¡t Trato respetuoso hacia los compañeros de trabajo 

Las personas servidora públicas de la Secretaría de Móvilidad se procuran mutuamente un 
trato basado en el respeto, la cortesía y la igualdad, en pro del alto valor de sus libertades 
humanas, sus derechos humanos y evitando toda forma de discriminación, distinción, 
exclusión, restricción o preferencia, basada en el origen étnico o nacional, color de piel, 
cultura, género, edad, discapacidad, condición social, económica, de salud o jurídica, 
religión, apariencia física, característica genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: pWhYbiz6/+Iy9tQvxTvJpFXwh8dRzZeSd69GA6goTSUq/3jVtSnK0vljUeBzmzrhMyMWnOGgx6a
GxNieoTUvcO8407LB3P7i/by9jNgk6HP5GTHbbLhDCLQ5VkCHFyYLzopXA6ha7L5maP9c8nLMC2qe/lC2zg65Oa
q7TZ+A0JbBuH7GhcIOA3+J3bnZu3vF4ytKLyMzkNilhgBTSVMAD2DGNJfoczLahkdJNJmE9DFKrlQUOsgXDqjBgp
gmVtZM+uLVpK76cdu6KAZlIIpVDrJaubjxVS7EBNmS+LTd+YFRXUgZeacAeSPeWom6dVdWpPOU7DOAuf5ESe
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